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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

El Grupo Parlamentario Confederal Unidas Podemos - En Comú Podem Galicia en
Común, al amparo de lo dispuesto en los artículos 193 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente enmienda a la
Proposición no de ley del Grupo Parlamentario Mixto (Sra. Vehíy Sr. Botran), sobre la
recuperación pública de las centrales hidroeléctricas. para su debate en el Pleno. (núm.
expte. 162/000821).

Enmienda de sustitución:

Se propone el texto siguiente:

1. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Ministerio para la Transición
Ecológica y el Reto Demográfico elaborará un informe sobre las concesiones existentes, que
contendrá, al menos, información relativa a las características de las mismas, identificación de
los concesionarios, duración, así como a los aspectos jurídicos y económicos más relevantes que
se deriven de dichas concesiones.

2. Esta auditoría tendrá la finalidad de delimitar y clarificar los diferentes vencimientos de las
mismas y analizar el cumplimiento de los términos de las concesiones. Asimismo, se prestará
especial atención a los términos en los que las concesiones han sido prorrogadas, con la finalidad
de analizar posibles terminaciones de concesiones prorrogadas indebidamente. Esta
información será de acceso público, telemático y gratuito.

3. Se creará una empresa pública, encargada de la gestión del dominio público hidráulico en lo
que a la producción eléctrica se refiere, asumiendo las concesiones una vez se produzca su
extinción, independientemente de la causa que concurra, además de las posibles iniciativas que
la misma emprenda para la creación de nuevas plantas de generación eléctrica en base a

energías renovables y su actuación como empresa comercializadora de energía.

Justificación:

Mejora técnica.

Madrid, 19 de octubre de 2021.

Txema Guijarro
Portavoz
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